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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la Resolución del Tribunal Calificador de fecha 30 de 
octubre de 2023, se han tomado los siguientes acuerdos: 

 
 

NRE 85197 – 02/11/2023: Solicita que se revise el cómputo de preguntas, al no estar 

de acuerdo con su calificación.  

 

EXAMEN TEORICO 

ACIERTOS = 25  
ERRORES = 13 
BLANCO = 2 

PUNTUACION = ((25-(13/4)/40)*4 = 2,175 

 

EXAMEN PRACTICO 

ACIERTOS = 7 
ERRORES = 8 
BLANCO = 0 

PUNTUACION = ((7-(8/4)/15)*6 = 2,00 

 

Por lo tanto, y visto lo anterior, el Tribunal desestima su reclamación, al no existir error en el cómputo de las respuestas. 

 

 
 

NRE 85370 – 03/11/2023: Solicita que se revise el cómputo de preguntas correctas y 

erróneas, al no estar de acuerdo con su calificación.  

Se informa al aspirante que, antes de proceder a la corrección del examen, se resuelven las reclamaciones presentadas 

contra las preguntas. El caso manifestado en su reclamación, la respuesta a la pregunta nº 3, fue corregida de oficio por este 

Tribunal, por error en la transcripción de la plantilla, en anuncio publicado en la web del Cabildo de Gran Canaria, con fecha 

4 de agosto de 2023. Por ese motivo, su reclamación fue desestimada. 

Cuando el Tribunal se reúne para la corrección del examen teórico – práctico, se tiene en cuenta dicha corrección, así como 

cualquier otra reclamación estimada a los aspirantes. Por tanto, y en visto de lo anterior, se desestima su reclamación al 

cómputo.  

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL PARA GENERAR BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE LA CATEGORÍA DE:  

CAPATAZ AGRÍCOLA 

 

 (Convocatoria publicada en el BOP de fecha 08-03-2023) 
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NRE 84709 – 02/11/2023: Solicita su inclusión en el listado provisional, ya que no 

aparece su calificación en la parte práctica. 

Revisado el listado por parte de la Sra. Secretaria, se comprueba que no se ha incluido al aspirante, toda vez que ha superado 

el ejercicio teórico. Rectificado dicho listado, se procede a su publicación con fecha 3 de noviembre de 2023. 

 
 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo de 

Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Esther Fernández Pajuelo 
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